
Señores 
JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO BUGA V. 
E.S.D. 
 

REF: Proceso Administrativo de  REPARACION DIRECTA, propuesto  por  JOSE DANIE 

AZCARATE SOLANO y MIRYAN SOLANO DE AZCARATE, en contra de las 

sociedades “SOCIEDAD INVERSIONES RAMIREZ MONCALEANO Y CIA S.C.A.” y 

“EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P.” “E.T.B. S.A. 

E.S.P.” representadas legalmente por los Doctores: PABLO ALBERTO RAMIREZ y 

PAULO JAVIER OCHOA SILVA,  respectivamente o quien haga sus veces. 

RAD: 

JAIRO IVAN GALINDO ARCE,  mayor, vecino de Buga valle, abogado titular en ejercicio 

con T.P. 31166 del C.S.J. conforme al poder conferido por los señores:  JOSE DANIE 

AZCARATE SOLANO,  mayor, vecino de Buga V., identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 14.879.842 de la misma localidad y MIRYAN SOLANO DE AZCARATE, 

de iguales condiciones civiles, identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.288.205 de 

Buga V, por medio del presente escrito, instauro demanda, en  ACCION DE 

REPARACION DIRECTA, de acuerdo al Art.  140 del C. de P.A. (Ley 1437  de 2011), 

para que previo los trámites del proceso medio de control, con citación y audiencia, en 

contra de las sociedades ”Sociedad  Inversiones Ramírez Moncaleano y Cia S.C.A.” y 

“Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. ” ”ETB S.A. E.S.P. ” 

representadas legalmente en su orden  por los Doctores PABLO ALBERTO  RAMIREZ y 

PAULO JAVIER OCHOA SILVA, mayores, vecinos de Cali y Bogotá D.C. o quien haga 

sus veces, en calidad de demandados en el presente proceso administrativo, se sirvan 

acceder a las siguientes pretensiones procesales: 

PRIMERA:  Declarar que las sociedades   Sociedad  Inversiones Ramírez Moncaleano y 

Cia S.C.A.” y “Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. ” ”ETB S.A. E.S.P. 

” representadas legalmente por los Doctores PABLO ALBERTO  RAMIREZ y PAULO 

JAVIER OCHOA SILVA o quien haga sus veces, son administrativamente responsables 

por el daño antijurídico ocasionado a los demandantes JOSE DANIE AZCARATE 

SOLANO y MIRYAN SOLANO DE AZCARATE, por una falla en el servicio, de negligencia 

por omisión, dejando abierta la portezuela  del potrero para  que uno de los semovientes  

lo atacara sobre la vía publica , causando seria lesiones a la integridad personal y a la 

salud del señor JOSE DANIE AZCARATE SOLANO, que debe ser reparado y en 

consecuencia  de ello, se  CONDENE A PAGAR LOS PERJUICIOS, bajo los principios de  

REPARACIÓN INTEGRAL Y EQUIDAD,  de acuerdo a lo siguiente: 

PERJUICIOS MATERIALES 

Los perjuicios  derivados directa e indirectamente  los estimo así:  

1A POR DAÑO EMERGENTE: para  JOSE DANIE AZCARATE SOLANO.Comprende los 

gastos de tratamiento, terapias y medicina en la recuperación física para la vida 

relativamente normal, la suma de                            $ 5.000.000.oo 

2A POR LUCRO CESANTE:  Para JOSE DANIE AZCARATE LOZANO,  abarca un 

periodo de in año, desde el día del insuceso 22 de septiembre de 2011, al 22 de 

septiembre de 2012, de acuerdo a la suma percibida de motorista y administrador de 

taxi de servicio público, por $ 1.300.000.oo pesos mensuales, representan un valor 

dejado de percibir de $ 15.600.000.oo pesos M/cte. 

2B POR LUCRO CESANTE: para la señora MIRYAN SOLANO DE AZCARATE , durante 

el mismo periodo de un año, lo que le suministra en calidad de dueña del automotor 



que la victima conduce y administra, por la suma de      $ 6.000.000.oo pesos  M/cte  

que obtiene  en calidad de propietaria del vehículo, un ingreso de $ 500.000.oo 

mensuales. 

3A POR DAÑOS MORALES: para la victima  JOSE DANIE AZCARATE SOLANO, la 

cantidad de 100 Salarios mínimos legales mensuales, representativos en                          

$ 56.000.000.oo pesos M/cte 

3B POR DAÑOS MORALES: para la señora MIRYAN SOLANO DE AZCARATE, la suma 

de 50 Salarios mínimos legales mensuales, representativos en  $ 28.000.000.oo 

pesos M/cte 

4A POR DAÑOS DE VIDA DE RELACION: para la victima  JOSE DANIE AZCARATE 

SOLANO, la cantidad de 100 Salarios mínimos legales mensuales, representativos en    

$ 56.000.000.oo pesos M/cte 

4B POR DAÑOS DE VIDA DE RELACION : para la señora MIRYAN SOLANO DE 

AZCARATE, la suma de 50 Salarios mínimos legales mensuales, representativos en    

$ 28.000.000.oo pesos M/cte 

5A POR HONORARIOS  PROFESIONALES DE ABOGADO: La suma de                               

$ 40.000.000.oo de pesos M/cte 

Corresponde el perjuicio  para la victima directa  JOSE DANIE AZCARATE SOLANO; un 

valor de $ 172.600.000.oo pesos M/cte y a la señora MIRYAN SOLANO DE AZCARATE, 

en calidad de víctima indirecta un valor de $ 62.000.000.oo pesos M/cte, representativos 

del perjuicio total por  $  234.600.000.oo Pesos m/cte 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

Afirmo bajo la gravedad de juramento, que el perjuicio directo de la victima  JOSE DANIE 

AZCARATE SOLANO, comprende la suma de $ 172.600.000.oo M/cte, discriminados en 

los siguientes rubros: Por daño emergente $ 5.000.000.oo y honorarios profesionales de 

abogado $ 40.000.000.oo , Por Lucro Cesante $ 15.600.000.oo, durante el periodo de un 

año de acuerdo al ingreso de $ 1.300.000.oo mensuales en calidad de motorista y 

administrador del taxi de servicio público, Por Daños Morales  la suma de $ 

56.000.000.oo representados en 100 salarios mínimos legales mensuales,  Por daño de 

vida de relación  la suma de $ 56.000.000.oo representados en 100 salarios mínimos 

legales mensuales. Perjuicio indirecto MIRYAN SOLANO DE AZCARATE:   por lucro 

cesante  la suma de $ 6.000.000.oo  que le reporta en calidad de dueña del automotor  

de acuerdo al ingreso de $ 500.000.oo mensuales, por daños morales  la suma de $ 

28.000.000.oo  representativos de 50 salarios mínimos legales mensuales,  Por daño en 

vida de relación:   la suma de $ 28.000.000.oo representativos de 50 salarios mínimos 

legales mensuales. Parágrafo: corresponde perjuicio directo juramentado y 

fundadamente razonado  la suma de $ 172.600.000.oo Pesos M/cte y perjuicio indirecto           

$ 62.000.000.oo Pesos M/cte, para un total de $ 234.600.000.oo Pesos M/cte. 

Por los intereses:  Se debe a los demandantes  JOSE DANIE AZCARATE SOLANO y 

MIRYAN SOLANO DE AZCARATE, los  intereses que se causen desde la fecha de 

ejecutoria  de la sentencia hasta  su verificación o cumplimiento. 

Por las anteriores  sumas por condena a los demandados se actualizará  de acuerdo al 

índice de precios al consumidor (I.P.C.) de forma mensual, desde la fecha de la sentencia 

hasta el cumplimiento judicial. De acuerdo al art. 1653 del código Civil, todo pago se 

imputará primero a intereses. 



Dará cumplimiento a la sentencia  en los términos del Art. 192 Inciso 2º C.C.A. y a las 

costas del proceso ( Art. 188 Idem)  de conformidad con los siguientes: 

HECHOS 

1º En la mañana  del 22 de septiembre  del año 2011 a eso  de las 5:40 A:M. sobre la vía 

pública  del sitio conocido como La Virgen o el Derrumbado, específicamente  a 150 

metros antes de este lugar que de la ciudad de Buga  conduce al corregimiento  de 

Monterrey, parte oriental, donde se acostumbra la práctica diaria de ejercicio físico, o 

caminatas por la gente de la ciudad,  sorpresivamente  aparece  en esa vía pública, un 

semoviente (Toro Negro)  que embiste al demandante JOSE DANIE AZCARATE 

SOLANO  y a otras personas que practican  el ciclismo, sin poder evadir el ataque  de 

que era víctima, causando seria lesiones y fractura de la rodilla derecha como ruptura 

de ligamentos, que los médicos luego de la intervención quirúrgica  determinaron una 

incapacidad de 90 días. 

2º Ese sorpresivo ataque  del semoviente (Toro Negro)  en la vía pública , pertenece a la 

Hacienda El Albergue, de propiedad de la sociedad Agricola Ganadera  

“INVERSIONES RAMIREZ MONCALEANO Y CIA S.C.A.”  de estos hechos recibe una 

lesión  de fractura de rodilla derecha y ligamento, lo que lo  hace caer en la vía pública 

donde se encontraba, ya  tirado en el suelo,  le prestan auxilio los ciclistas presentes, al 

aprovechar que el semoviente regresó al potrero para cerrar la portezuela que se 

encontraba abierta. Entre los socorristas presentes estaban los esposos  ARBEY 

GOMEZ BENAVIDEZ Y NELLY ORTEGA CARVAJAL,  que se encargaron de llamar la 

ambulancia del Cuerpo de Bomberos de Buga, y es trasladado  al  HOSPITAL SAN 

JOSE , donde no se le prestó la atención medica , para remitirlo   luego a la CLÍNICA 

LA MERCED   DEL VALLE SAS de Buga, donde se le intervino quirúrgicamente  el día 

26 de septiembre  de 2011, con el servicio de la E.P.S. SALUCOP , por el Dr. Alejandro 

Rico, quien determinó  la incapacidad medica laboral. 

3º La responsabilidad directa extracontractual  tiene  fuente  de la  obligación  en una falla  

grave de negligencia  del cerramiento de la portezuela de los potreros de los 

semovientes   pertenecientes a  la sociedad “Inversiones Ramírez Moncaleano  y Cia 

S.C.A.”  y omitir ese deber  de cuidado que les correspondía, de la guarda o “servicio 

del animal”, causante del daño físico y corporal  al demandante  JOSE DANIE 

AZCARATE SOLANO, genera ese nexo de causalidad  con el hecho o el  daño, pues 

de acuerdo al Art. 2353 del Código Civil, “los daños causados  por un animal aún 

después de que se haya soltado o extraviado,  comparten una presunción de 

culpabilidad  para su dueño o  para la persona que de él sirve..”(Corte suprema de  

Justicia, sentencia  de marzo 25 de 1976. GJT, CLII, pág. 63) 

4º La vinculación jurídica opera no solo para la sociedad “INVERSIONES RAMIREZ 

MONCALEANO Y CIA S.C.A. como dueña del semoviente, sino que compromete a la 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES  DE BOGOTA S.A. E.S.P.” “ETB S.A. 

E.S.P.”  Por tener la tenencia de una fracción del inmueble de la Hacienda EL 

ALBERGUE, donde ocurrió el daño antijurídico, dado que existe un contrato de 

arrendamiento entre dicha sociedad y la  “ETB S.A.E.S.P.” vigente al momento de los 

hechos, que compromete de modo solidario la responsabilidad administrativa, del 

actuar negligente de los operarios de telecomunicaciones en aquellos lugares  

rodeados de semovientes, que en el más leve descuido produce los resultados del 

daño reclamado al margen del servicio  público que le es propio . 

5º Las lesiones causadas al señor  JOSE DANIE AZCARATE  SOLANO,  le han impedido 

continuar  la actividad de taxista que desempeñaba al momento del daño que le 

ocasionó el semoviente de la Hacienda El Albergue. En cuanto  a la actividad de 

motorista y administrador del taxi de servicio público de placas VMA 917  con los 



cuales obtenía unos ingresos   de $ 1.800.000.oo Pesos M/cte, de los que aportaba la 

cantidad de $ 500.000.oo Pesos M/cte  para su señora madre MIRYAN SOLANO DE 

AZCARATE,  propietaria del vehículo, quien además resulta afectada en el patrimonio 

personal y familiar por la ayuda que le brindaba el hijo, víctima del daño 

extracontractual demandado. 

6º Para efectos de cumplir el requisito de procedibilidad la ley 640 de 2001 y normas 

concordantes, se hizo comparecer a la  CASA DE JUSTICIA DE BUGA V. al 

representante legal de la sociedad “Inversiones Ramírez Moncaleano y Cia S.C.A.” 

fracasando la audiencia de conciliación por manifestación expresa de haber cedido una 

parte de la Hacienda El Albergue a titulo de arrendamiento  a la sociedad ETB S.A. 

E.S.P., que traslada en la contestación conciliatoria, la presente controversia  a la 

justicia Contencioso Administrativo, según la respuesta que la misma  entidad 

convocada dirigió a la audiencia de conciliación ya ante la  CAMARA DE COMERCIO  

de la ciudad de Buga V. Dicha situación jurídica, para los efectos de la vía gubernativa  

se adelantó ante la PROCURADURÍA  60 JUDICIAL  I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS  DE CALI, el día 11  de junio de 2012  la declaró fracasada, sin 

que justificara la inasistencia  una de las partes convocada la sociedad  “Inversiones 

Ramírez Moncaleano y Cía. S.C.A.”, para que se tengan en cuenta los efectos 

procesales, reguladores de la conciliación. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art.1º,2º,3º,5º,6º,12º,28º, 29º, 90º, 123, 250 de la Constitución política de Colombia, Art. 

16 Ley 446 de 1998, Art. 31 Idem. Art. 161 “requisitos demanda” Art. 155 Num 6º 

Competencia Y/o Art. 162 y S.S. del Código de Procedimiento y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011) Dcto 01 de 1984, las mencionadas en el libelo 

demandatorio, Normas del Código  de Procedimiento Civil,  y demás normas  sustanciales 

o procedimentales  concordantes, inclusive el Código General del Proceso. 

 

MEDIOS PROBATORIOS 

Comedidamente solicito se tengan o se decreten los siguientes medios de prueba  

1º Diligencia de conciliación realizada en la casa de Justicia, Camara de Comercia de 

Buga y Procuraduría 60  Judicial I para asuntos administrativos de Cali V. y contestación 

de la Empresa “E.T.B. S.A. E.S.P. ” 

2º   Certificación de la Empresa Transportes Cabal y Cía  S.C.S de la Ciudad de Buga, 

donde figura afiliado el taxí de servicio públicos de placa VMA 917 que administra y 

conduce el lesionado  JOSE DANIE AZCARATE SOLANO,  percibiendo un ingreso 

promedio de $ 1.800.000.oo Pesos M/cte mensuales. 

3º Certificado de Tradición del automotor VMA 917  de servicio público de propiedad e la 

señora  MIRYAN SOLANO DE AZCARATE. 

4º Copia de la Historia CLINICA DE LA CLINICA LA MERCED  DEL VALLE S.A.S. DE 

BUGA  del lesionado  JOSE DANIE AZCARATE  y determinación de las incapacidades 

laborales  y/o solicitar copia autentica de la historia clínica del lesionado  JOSE 

DANIE AZCARATE SOLANO,  con C.C. 14.879.842  a la misma institución de salud 

que lo atendió   

 



PRUEBAS QUE SE HARAN VALER DENTRO DEL PROCESO 

 Oir en declaración jurada a los testigos directos de los hechos, ARBEY GOMEZ 

BENAVIDEZ Y NELLY ORTEGA CARVAJAL,  mayores y vecinos de Buga, compañeros 

permanentes entre sí, residentes en la carrera 18 No. 8 – 14 Telefono 227 58 45, para 

que declaren sobre los hechos por ellos percibidos  de la demanda. 

Idem: Oir en declaración jurada a los señores:  AMPARO BALANTA FLOY  residente en 

la calle 14 No.  6 – 24,  JORGE ELIECER AGUDELO. (Carrera 15 No. 12 - 16) y CESAR 

TULIO CARDENAS  (carrera 15 No. 12 – 49), mayores, vecinos de Buga, para que 

expongan todo lo relacionado con los daños de vida de relación  que causo a los 

demandantes los hechos de la demanda.  

Idem: Oir en declaración jurada al Ingeniero  OSCAR ANDRES RODRIGUEZ, mayor, 

vecino de Bogotá D.C.  sobre los hechos de la demanda (Res: la misma de la empresa 

ETB S.A. E.S.P. carrera 8 No. 20 -00 Oficina 803 de Bogotá D.C. Tel: 2422353) 

PRUEBA PERICIAL 

Determinar por prueba pericial los daños materiales en la modalidad de daño Emergente y 

Lucro Cesante, los daños morales y daños de vida de relación,  (prudencia del juez), 

sumas que serán indexadas de acuerdo al índice del costo de Vida  DANE PARAGRAFO:  

se trata de Prueba concurrente con la INSPECCIÓN JUDICIAL  ,al  sitio de los hechos, 

fundo rural  Hacienda El Albergue, parte oriental de la ciudad de Buga, la vía que de  

Buga conduce a Monterrey, en el lugar conocido como El Derrumbado o La Virgen, para 

determinar el lugar de pertenencia del semoviente, identificación del potrero, seguridades 

de los cerramientos, personal a cargo y otros de interés de la diligencia. 

PRUEBAS QUE SE SOLICITARAN 

a. INTERROGATORIO DE PARTE: que deberán absolver  los representantes legales  

de las sociedades demandadas “SOCIEDAD INVERSIONES RAMIREZ 

MONCALEANO Y CIA S.C.A.” representada por PABLO ALBERTO RAMIREZ, 

mayor, vecino de Cali V, o quien haga sus veces  sobre los hechos de la demanda y 

a la sociedad “EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P.” 

“E.T.B. S.A. E.S.P.” representada legalmente  por el Dr. PAULO JAVIER OCHOA 

SILVA, mayor, vecino de Bogotá D.C. o quien haga sus veces sobre los hechos de la 

demanda. 

b. Solicitar a la oficina de registro INSTRUMENTOS PÚBLICOS  Y PRIVADOS de la 

Ciudad de Buga, se sirvan expedir a mi costa, copia del certificado de tradición de la 

finca rural  denominada “HACIENDA EL ALBERGUE”, sita en Buga V. de propiedad 

de la sociedad agropecuaria “ SOCIEDAD INVERSIONES RAMIREZ MONCALEANO 

Y CIA S.C.A.” 

c. Solicitara a la empresa “SOCIEDAD INVERSIONES RAMIREZ MONCALEANO Y CIA 

S.C.A.” representada legalmente por el Dr. PABLO ALBERTO RAMIREZ, se sirva 

expedir copia autentica del contrato de arrendamiento que fue suscrito en la Hacienda 

El Albergue con la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. “ETB S.A. 

E.S.P.” 

d. Solicito previo acompañamiento de las Historias  clínicas y  entrevista personal  de 

la victima JOSE DANIE AZCARATE SOLANO,   para que remitidas  a los  Médicos 

Legistas de la ciudad de Buga,  determinen la incapacidad médica legal   y las 

secuelas resultantes de la lesión recibida. 

e. Previo acompañamiento de las Historias Clínicas, incapacidades y Dictámenes 

médico legales,  con entrevista personal a la victima  JOSE DANIE AZCARATE 

SOLANO, sea remitido a la  Junta Regional de Calificación de Invalidez,  

determine el grado de disminución porcentual de la capacidad laboral del lesionado.  



f. IDEM  Solicitar copia del registro civil de nacimiento de  JOSE DANIE AZCARATE 

SOLANO, nacido en la ciudad de Buga el 1º de Agosto de 1959, inscrito en la Notaría 

1ª de la ciudad de Buga  

CUANTÍA COMPETENCIA Y CLASE  DE PROCESO 

La estimo en $ 234.600.000.oo pesos m/cte, “No excede de 500 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes”, la competencia es suya por la naturaleza, vecindad y cuantía del 

asunto contencioso. El procedimiento es medio de Control  Reparación Directa  

ANEXOS 

Poder, copia de la demanda y sus anexos para los demandados, copia para el traslado al 

Ministerio público, copia para la agencia de defensoría Jurídica del Estado y copia para el 

Archivo del Juzgado. Se anexa copia de la demanda en medio Magnético  

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

Demandante: JOSE DANIE AZCARATE  SOLANO y MIRYAN SOLANO DE AZCARATE, 

carrera 15 No. 12 – 47 de Buga V. 

Apoderado: Calle 9 No. 13 -28 de Buga V Tel: 2273490 Cel: 317 727 14 99 

DEMANDADOS:  

“SOCIEDAD INVERSIONES RAMIREZ MONCALEANO Y CIA S.C.A.” representada 

legalmente por el Dr. PABLO ALBERTO RAMIREZ o quien haga sus veces. Avenida 2 

Norte No. 4N-36 Cali V. Tel: (2) 6600057, la misma dirección para el representante legal. 

“EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P.” “E.T.B. S.A. E.S.P.” 

representada legalmente  por el Dr. PAULO JAVIER OCHOA SILVA, o quien haga sus 

veces; carrera 8 No. 20-00 Oficina 803 de Bogotá D.C Tel: (1)2422353 

 

Señores Juzgado Administrativo de Primera Instancia Buga V. con todo respeto 

 

 

 

Dr. JAIRO IVAN GALINDO ARCE 
T.P. 31166 del C.S.J. 
C.C. No. 14.873.405 
 

Buga Septiembre 10 de 2012  


